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COMPAÑÍA INDUSTRIA ALIMENTICIA KLEE CIA. LTDA. 

Loja, viernes cuatro de mayo del año dos mil dieciocho 

Señor, Danilo Andrés Diaz Fernández 

Ciudad. 

Je mi consideración. 
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die es honroso llevar a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de socios de 

a COMPAÑÍA INDUSTRIA ALIMENTICIA KLEE CIA. LTDA, En sesión celebrada con 

echa tres de Mayo del dos mi dieciocho (2018), tuvo el singular acierto de designar a 

¿ Jsted, para desempeñar las funciones de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 
5 .EGAL por el periodo de dos años con representación legal y extrajudicial, de acuerdo a 

$ os estatutos que constan en Escritura Pública de constitución de la compañía celebrada en 

a Notaria Séptima del Cantón Loja, el Diez de Agosto del Dos mil dieciséis (2016), e 
nscrita en el Registro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partida número doscientos treinta y 
ires (233), con fecha once (11) de Agosto del año Dos mil dieciséis (2016) 
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Atentamente, 

   
ESTEBAN DAVID HERNANDEZ CASTRO 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ALIMENTICIA KLEE CIA. LTDA. 

COMPAÑÍA INDUSTRIA ALIMENTICIA KLEE CIA. LTDA.



ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL por el periodo 

de dos años de la COMPAÑÍA INDUSTRIA ALIMENTICIA KLEE CIA. LTDA. Y 
desempeñar fiel y cumplidamente las funciones para el que he sido elegido. 

  

Señor, DANILO ANDRES DIAZ FERNANDEZ 

Loja, viernes cuatro de mayo del año dos mil dieciocho



,+ Registro Mercantil de Loja 
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  [TRÁMITE NÚMERO: 1569. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

1284 

0/05/2018 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

] NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA ALIMENTICIA KLEE CIA.LTDA. - + 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | DIAZ FERNANDEZ DANILO ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 1104811136 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

GISTRO 

MERSE Híáyo DE 2018 
E “y 7, 5 32, 

    
  

     
     

   DIRECCIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PE 
a 2. 

ÑA 12-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO 
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